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CONSTANCIA: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez informándole 
que la solicitud de terminación fue remitida del correo rgomeza91@hotmail.com el cual se 
encuentra registrado en la plataforma SIRNA al día de hoy. San Gil, 15 de octubre de 2020. 
 
 
 
 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
                                                                             Secretario 

 
 

San Gil Santander, quince (15) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

En escrito que antecede remitido de manera electrónica, el 

apoderado judicial al servicio de la parte ejecutante con facultad para 
recibir, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, sin embargo, se negará lo solicitado, atendiendo que 
ninguna manifestación realiza frente al pago de las costas, tal como 

lo establece el artículo 461 inc. 1 del CGP. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso, de conformidad con 

lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 

 

Firmado Por: 
 

FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN GIL - 
GARANTIAS, CON Y DEPURACION 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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